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rom. 2 4 3 lunes 16 de Octubre de 1854. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q.D. G.) y su augusta Real 
ami lia, continúan sin novedad en au importante salud 
en el Real sjtio de El Pardo. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Relación de las operaciones que deben practicar
te por ia inspección de minas de esta provincia desde 
1.° de noviembre próximo. 

Reconocimientos. 

Cerceda.—La mina titulada José Maria, de la que 
es registrador don Ramón Zapatero. 

Miradores de la Sierra.—La denominada Walono.i 
que esplotaba la sociedad de este nombre y de qu e es 
presidente don Héctor Guelmain . 

Demarcación. 

Monlejo.—La titulada Feliz me haces, de cuya so
ciedad es presidente don Francisco Posada y Porrero. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para cono
cimiento de los interesados. 

Madrid 15 de octubre de J 854.—Luis Sagasti. 

Comandancia general de la provincia y gobierno mi' 
litar de Madrid. 

Capitanía general de Castilla la Nueva.—E. M . — 
Sección 2 . a A rehiro.—Para llevar á efecto lo manda
do en Real orden de 2 del actual que comuoiqué á 
V . S. en el dia de ayer,'se servirá disponer que los 
jefes y oficiales de reemplazo que sin Real autoriza
ción se encuentran en pueblos que disteu menos de 
doce leguas de esta corté y diez en dirección lateral 
del ferro carril de Almansa y no hayan pasado aun Is 
revista del mes actual, la pasen desde luego en los 
puntes en S^TiJ^^ñínenio so hallen y remitan 
los justificantes al habilitado de la clase para que les 
reclame la paga; pero tendrán entendido que esta 
medida que dicto con el esclusivo objeto de que no 
esperimenten retraso alguno en el percibo de sus ha
beres, no les autoriza de manera alguna para conti
nuaren los mismos puntos, y que solo pasarán en ellos 
la revista del mes de noviembre y sucesivos, los que 
hayan obtenido Real autorización al efecto, para lo 
cual la solicitarán desde luego de S. M. y por conducto 
de V. S. los que reúnan las circunstancias que marca la 
Real orden do 20 de octubre del año anterior, y los 
que se encuentren en el caso de reunirías ó por cual
quier motivo prefieran marchar á 'otros puntos que 
disten mas do doce leguas de esta capital y diez de' 
ferro-carril de Almansa lo solicitarán de mi autoridad 
sin pérdida de tiempo, á fin de que al terminar el 
mes actual se encuentre en el punto de su definitiva 
residencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de octubre de 1854.—Zabala.—Sr. General 

* * V ' , " / . # , ' . i \ ' a * 
Gobernador de esta plaza. Lo quo se hace sabor on ja 
orden de este dia para que llegue á noticia de todos 
aquellos á quienes incumbo.—Es copia.—Ecbaguc. 



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L DECRETO. 

Vengo en resolver que D. Joaquín Aguirre, Sub
secretario del Ministerio de Gracia y Justicia, vuelva 
á hacerse cargo de su destino, quedando satisfecha 
del celo con que le ha desempeñado interinamente D. 
Rafael Guarda mino, Jefe de Secion del mismo. 

Dado en el Pardo á cinco de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gracia y Jutsicia, José 
Alonso* » 

•MINISTERO DE IX GOBERNACION.. . . 

Subsecretaría.—Negociado 3." 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
remita V . S. á vuelta do correo una nota de los nonw 
bres do los distritos electorales en que la diputación 
haya dividido esa provincia, espresando en ella lo 9 

pneblos que cada uno comprende, según se pre
vino á V . S. en Real orden de 25 do Setiembre 
último. 

De orden de S. M. , comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, 7o digo á V . S. para su inme" 
diato cumplimiento. Dios guarde á V . E . mucho9 

años. Madrid 9 de octubre de 1854.—El Subsecreta
rio, Manuel Gómez.—Sr. Gobernador de la provin
cia de 

h 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Minas.—Circular. 

En vista do las reclamaciones producidas por la 
Real orden do 16 dc junto último, relativa al previo 
depósito que garantice los honorarios de los Ingenie* 
ros de minas en las operaciones periciales confiades á 
su cargo, S. M . la reina (que Dios guardo) so ha dig
nado suspender los efectos de esta Real disposición 
mientras que se promulga ta nueva ley de minería, 
cuyo proyecto será presentado á las próximas Cortes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 12 de Octubre de 1854.—Luxán. 
=»Sr. Gobernador de la provincia de 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Repetidas ban sido las circulares ema
nadas de los diferentes ministerios encargando á los 
empleados dc-todos los ramos del servicio público la 

mas estricta neutralidad en las elecciones. Imposible 
parece que Dingun funcionario, después de tan reite
radas prevenciones, desoyendo la voz del gobiorno, y 
contrariando sus terminantes órdenes, haya tratado de 
extraviar la opinión, ejerciendo una perniciosa in
fluencia en el ánimo do los electores, y coartando el 
derecho que lea asiste de emitir libremente sus sufra
gios. Con todo, según el parte dado con noble entere
za, y en cumplimiento de su deber, por el goberna
dor civil dé Soria, resulta que el ayudante de obras 
públicas D. Basilio Ordozgoiti, el auxiliar D. Ildefon. 
so Casabal y el sobrestante D. Juan Rubio han seguí-
do tan rUupofltble linea de conducta r ^ « ^ rajttén* 
dose de algunos peo|res cáminÍroi; faltando estauda-
losamente á las prescripciones del gobierno. > ¿? 

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G . ) / S. M. se ba 
servido resolver, que en justo desagravio do la liber
tad del sufragio coarlada y do la autoridad del gobier
no desatendida, por los referidos funcionarios, sé les 
separo inmediatamente del servicio del Estado. 

Lo participo á V . I. de Real orden para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á W L fnuchos años. 
Madrid 7 de octubre de Í854.— tuxáñ.—Sr. í) irec-
tor general de obras públicas. 

11 •r a 
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limo. Sr.: Siendo la subordinación uno do los prin
cipales elementos en que estriba el buen servicio quo 
pueda prestar el cuerpo auxiliar do empleados su
balternos de caminos, püdíe'ndb comprometer grave
mente la responsabilidad de los ingenieros las faltas 
que so cometan de este género si no fuesen castigadas 
severamente, la Reina (Q. D. G.), con presencia dc 
lo manifestado por el Ingeniero jefe del distrito 
do León, y oido el parecer déla Junta consultiva de 
caminos, ha tenido á bien separar de su destino Me 
sobrestante de obras públicas á D. Isidro Sánchez Gar
cía, por las faltas que do aquella clase ba cometido. 

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. mu
chos años. Madrid 2 de octubre de 1854.—Luxán.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

•í 

limo. Sr.: La visita que acompañado de V. I. a-
cabode hacer á las obras del Cañal de Isabel II me ha 
sido altamente satisfactoria. La perfección de las 
mismas en todos sus detalles,, esmero, solidez y buen 
gustó que revela su ejecución, nada dejan que desear, 
y son un testimonio elocuente del saber y desvelos del 
Director é ingenieros D. José García Otero, D. Lucio 
del Valle, D. Juan Rivera, tí. Eugenio Borrón, D. 
José Morer, D. Mariano Ccrvigon y D. Alejandro M i 
llón, y de los subalternos 6 quienes están encomendé-



das. E l orden establecido en todas las dependencias 
del Canal y su presidio; la sencillez y exactitud del 
sistema de contabilidad adoptado, y la regularidad 
que en todas las operaciones se advierte, patentizan 
el celo y acertada administración del Consejo y Direc
ción de tan importante empresa. 

Penetrado de estos sentimientos, ho dado cuenta 
del resultado de mi visita á la Reina (Q. D . G . ) . 
S . M . , vivamente interusada por que cuanto antes 
lleguen las aguasa Madrid, se ha enterado con el ma
yor agrado de los adelantos conseguidos á pesar de la 
escasez de fondos con que en estos últ imos meses se 
ha podido atender á las obras del Canal, y me encarga 
ordeno a V . I . , como en su Real nombre lo e jecutólo 
ponga asi en conocimiento del Consejo, Director, i n 
genieros y demás empleados para su satisfacton, es
perando que én lo sucesivo continuarán con el mismo 
celo basta ver coronados sus desvelos y los del G o 
bierno, y satisfechos los deseos del pueblo de Madrid 
con la llegada de las aguas del Lozoya á esta corte. 

Dios guarde a V . I. muchos años. Madrid 10 do 
octubre del 1854.—Luxán.—Sr. Director general de 
obras públicas. 

l imo. Sr. : Enterada la Reina (Q. D. G.) del esta
do y adelanto de las obra s del Canal de Isabel II, en 
que se han invertido ya 57 millones de reales, 33 de 
loS cuales han sido anticipados por el Gobierno; juz
gando que conviene conozca el público los resultados 
obtenidos hasta el dia, con tanto mas motivo, cuanto 
es de imperiosa necesidad reunir por medio de una o-
peracion de crédito con la garantía de las mismas o. 
Lnrás ejecutadas, las sumas necesarias para continuarlas 
con la actividad posible hasta que las Cortes acuerden 
los medios de llevarlas á pronto y feliz t é rmino , S. M . 
se ba servido disponer que V . J . publique una reseña 
sucinta del estado de dichas obras en el dia, tal cual 
resulta de la visita que acompañado por V . I. acabo 
do hacer á las mismas. 

De Real orden lo digo á V . I. para los fines consi
guientes. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 10 
de octubre de 185'*.—Luían.—Sr. Director general 
de obras públicas. 

Reseña del estado en que se hallan los trabajos del Ca
nal de Isabel II. 

M 10 > *" S * 01UPM B*ll 

La presa del Pontón de la Oliva, cuya altura total 
desde el plano de fundación ba de ser de 133 pies, se 
eleva ya á 93 pies, faltando solo 10 pies para que lle
gando la obra á la solera del canal puedan.desde en . 
toncos entrar on él;las aguas deLo-oya, á cuyo efecto 
se está construyendo la casa de compuertas. 

E l ombtilse que forma la presa se extiende una le

gua con una anchura media de* 300 pies y profundi
dad media de 50. .00113) 

Desde la presa hasta la mina de Sargaditlo en una 
eitension de cuatro leguas, está el canal enteramente 
concluido, sin faltar más que algunos ligeros detalles, 
el enlucido interior y la colocación de los tubos en el 
sifón del Malacuera. i a 

Las obras mas notables de este trozo son cuatro 
subterráneos, la presa-canal de pontones, los eleva
dos muralloncs de la ladera de este nombre, los gran
des puentes-acueductos de las Cuevas y de la Aldehue-
la, y el mencionado sifón del Malacuera'da 3230 pies 
de abertura y 170 de altura máxima. t <4 : ív ¡ , 

Desde la mina del Sargadillo hasta el arroyo d i 
la Sima, en distancia de dos leguas y media, están 
también concluidas todas las obras del canal, á ex
cepción do las minas quo se hayan muy adelantadas, 
el puente sifón del Guadalii, cuyas vóvedas se han 
empezado á voltear, y el enlucido do la caja del ca
nal. Las principales obras son 14 subterráneos, los 
puentes-sifones del Morenillo y Guadalix, y los acue
ductos de Recachuelo, Frente del Palo, Valmayor y 
fiar botoso. . 

Las dos leguas y media que median desde la sima 
hasta la salida del monte dé Viñuelas son las mas 
atrasadas del canal, pues Sólo se ha hecho la apertura 
de zanja; algunas porciones de cajeros y bóveda, tan
to en canal corriente, cómo en mina, algunas tajeas 
y alcantarillas, y el puente de tres arcos de Valee-
liente. 

Desde Viñuelas a l depósito de recepción, cuya 
distanciaos de tres leguas y media, toda la linea está 
en construcción y sumamente adelantada. De fas onco 
minas que contienen, hay tres completomenl e con
cluidas, dos á punto de terminarse, y las restantes á 
los dos tercios próximamente de su longitud. Faltan 
sin embargo todos los puentes-acueductos, excepto 
ol del Sotillo do Valverde y del Obispo, que se estén 
concluyendo, v los dejos Pinos y los barrancos, cuvas 
pilas y estribos se hallan terminados. # ' m r 

En el Campo de Guardias se está construyendo el 
gran depósito de recepción, habiéndose hecho las 
fundaciones de toda la obra, construido las paredes 
de la mitad del recinto, y se están levantando los p i -

I lares para la construcción de las bóvedas que ban do 
cubrir toda la superficie. 

Siendo la longitud del canal de 68,913 metros 
(12,33 leguas castellanas), y embovedados ya 40,470 

r metros de canal corriente, ~y T,738 metros de cana| 
en mina, ó sean en total 48,202 metros, resulta em
bovedado el 70 por 100 del to^al de la ' iMéfcV , ; | . . , 

La colocación de los sifones retratará algún tanto 
la época en que llegen las aguas al depósito d«I Campo 
de Guardias; pero antes de concluir el año so podrán 

t; o ñ n e b ol 



hacer correr por el Cnaal en algunas leguas de Ion* 
gitud. 

Lo que en cumplimiento de la preinserta Real or
den, comunicada por el Sr* Ministro de Fomento, se 
pono en conocimiento del público. 

Madrid 10 de octubre de 1854.—El Director 
general de Obras públicas, Cipriano Segundo Mon
tesino. 

Providencias judiciale s. 
~ $ U _ i ¿ M b i í ¿tí ¡ • ' : < 

Don Vicente Martínez, alcalde constitucional de 
osta tilla de Colmenar viejo, regente del juzgado de 
primera instancia de la misma y so partido, de que 
ol infrascrito escribano da fé. 

Por el presente cito y emplazo á don Julián So
ler, soltero, natural de Madrid, cuyo paradero se i g 
nora, para que dentro del término de quince dias, 
oontados desdo la inserción de este anuncio, compa -
resca enaste juzgado á fin de notificarle la sentencia . i 
pronunciada por el mismo en causa que se le ha se
guido por esacciones ilegales, citarle y emplazarle 
para ante la superioridad; prevenido que pasado sin 
verificarlo se e n t e n d e r á n dichas diligencias con los 
estrados del tribunal y se remitirá el proceso en con
sulta al superior, parándole el perjuicio que haya l u 
gar. 

Colmenar viejo 10 de octubre de 1854.—Vicente 
Martínez.-—Por su mandado, Alfonso Rozalen García. 

P A R T E N O OFICIAL 
ANUNCIOS.' 

Se halla vaeante el partido de médico-cirujano t i 
tular do la villa de Rustarviejo dal partido de Torre-
laguna, dotado con 7,000 rs. anuales y casa. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al presidente del a-
yunta miento*!"ra neos de porte en el término de vein
te dias, pues que el 4 de noviembre se ha de proveer 
la plaza. 

En la villa de Navalagamella se sacan á pública 
licitación el dia 1.° de noviembre próximo las yerbas 
de invierno de la Dehess y Prados de San Miguel, per
teneciente á los propios de la misma, bajo el tipo de 
3,300 rs. Is primera y 1200 el segnudo. 

Debiendo formarse ol padrón de riqueza de la v i 
lla de San Martin de la Vega, que sirva de base en el 
año de 1855. todos los que posean fincas rústicas, 
urbanas y gsnadosen dicho término, presentarán re
laciones de so riqueza en la secretaria de ayuntamien
to dentro del plazo de quince dias, ó en otro caso 

rectificarán lasque ya tienen presentadas, bajo el su
puesto que de no hacerlo les parará el perjuicio quc 

haya lugar. 

Sin perjuicio de lo que disponga el Gobierno de 
de S. M . se subastan en el Nuevo Bastan con la ven* 
ta esclusiva al por menor los ramos de consumos, y 
el arbitrio del peso y medida, no obligatorio, para 
él año de 1855, los dias 29 del actual j 5 de noviem
bre inmediato á las once do la mañana en el sitio*Jde 
costumbre. 

e Corpa se subastan los ramos perta• 
necientes á consumos y están señalados los dias 26 
del presente mes y 5 del próximo noviembre, los 
cuales se han de celebrar con las condiciones que es
tarán dé manifiesto en aquel acto. 

Lo que se anuncia al público á los efectos consi» 
guiantes. 

Para los dos remates y admisión de las mejoras de 
décima y cuarta á los puestos públicos y derechos de 
consumos de la villa de Chozas de la Sierra y año de 
1855, están señalados los domingos 22 y 29 del cor
riente á la salida do misa mayor en la sala capitular, 
estando celebrado el primer remate en 2776 rs. 

En mediados del mes de setiembre último se sa
lió de la casa de su amo don Juan Manuel Muñoz, en 
Casarrubios del monte, un galgo alagartado, de colo
rado; con pies, punta del rabo, pecho y medio pes
cuezo blanco. 

Se suplica á los señores aficionados á la cazajqoe si 
saben su paradero, den aviso reservadamente á dicho 
señor que abonará cinco ó mas duros. 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES. 
_ _ _ _ _ * • . • 

Seguidos del juramento, comentados á la altura de los 
conocimenlos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. 
El precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 

AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
de D. Felipe Tieso, calle Carretas. 

M E R C A D O P U B L I C O DE G R A N O S 
A L B O H O I G A D E HA D I II) . 

Precios en el mercado de hoy 

Trigo de 35 á 41 
Cebada de 17 á 17 1|2 

' Algarrobas... de á 27 
Madrid 15 do octubre de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Aliu 42 


